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El Gobierno aprueba la tramitación urgente de
los decretos sobre la retribución de los LAJ

El Consejo de Ministros ha aprobado la tramitación administrativa urgente de los decretos 

retributivos de los Letrados de la Administración de Justicia (LAJ). Esta reforma se acordó en la

Mesa Sectorial de Justicia sobre el incremento del complemento específico del personal de Justicia el

pasado mes de septiembre. El acuerdo al que se llegó en esa mesa sectorial tiene carácter 

retroactivo desde el 1 de enero de 2021.

La modificación que se va a llevar a cabo afecta al Real Decreto 1130/2003 y al Real Decreto 

2033/2009.

La tramitación urgente propuesta por el Ministerio de Justicia, que permitirá hacer efectivo en las

próximas semanas el aumento salarial a los Letrados de la Administración de Justicia, se produce

después de 11 años exigiendo al Ministerio de Justicia la adecuación de su salario a la labor que 

realizan.

El día 15 de diciembre, el Ministerio dirigido por Pilar Llop y el de Hacienda llegaron a un

acuerdo con representantes sindicales por el que se pactaba un incremento salari
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https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-17448-consolidado.pdf
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